
ORIENTACIONES PARA la presentación DE
LOS PLANES DE RECUPERACIÓN DE LAS IE
PRIVADAS EN EL MARCO DEL COVID-19



ANTECEDENTES



II. Disposiciones especiales

1. Presentación de la adaptación del Plan de 

Recuperación (PR)



2. Presentación del Plan de Recuperación



3. Servicio educativo a distancia



4. Contenido mínimo del Plan de Recuperación (PR)

Según numeral 5.1.2.de na NT:



5. Consideraciones para la elaboración del Plan de

Recuperación 

Según numeral 5.1.3.de na NT:





6. Servicio educativo a distancia

❑ La IE es responsable de asegurar que el servicio educativo a distancia

mantenga el enfoque orientado a competencias que establecen las disposiciones

u orientaciones en concordancia con los fines y principios de la educación

peruana, los objetivos de la Educación Básica y del PEN, e incluya mecanismos

de retroalimentación a los estudiantes, considerando las condiciones objetivas

que disponga la emergencia sanitaria.

❑ La IE puede tomar como referencia para la elaboración del Plan de Recuperación 

a la estrategia denominada “Aprendo en Casa”



7. Comunicación a los usuarios del servicio

educativo



8. Supervisión de la prestación del PR o su

adaptación




